
CURADURÍA URBANA N"
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 10 de junio de 2019.

Cerf ificación

El señor Curador Urbano N' 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 31 de
mayo de 2019, se otorgó la licencia de construcción N' 15759-2-'19-0385 con la

resolución N" 15759-2-19-0385. por la cual se concede la licencia de construcción
modalidad: Obra nueva. A nombre de JUAN MARTIN PAEZ GONZALEZ. Que a la
fecha no se presentaron recursos de reposición o apelación a la licencia y su

resolución por lo que la misma se encuentra EJECUTORIADA desde el 10 de junio

de 201 9.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

RAFAEL H. PINTO PINTO

Curador urbano N"2

Elaboró: Johana Torres

CARRERA 11 N" 15-50 PASAJE PLAZA SEIS DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TEL, 711..7412
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CURADURíA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

RESOLUC¡ON No. 15759-2-l 9-0385

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

EI Curador Urbano N" 2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades Iegales y en especial Ias conferidas por el Decreto 1077-'15 y

CONSIDERANDO

Que JUAN MARTIN PAEZ GONZALEZ. en su calidad de propietario(s) del predio identificado con
CC. N'010107330007000 Matricula(s) lnmobiliaria(s) N'095-74581,área de lote 94.50 m2 presento
en esta Curaduría, proyecto para solicitud de licencia Urbanística Modalidad: Obra Nueva, predio
localizado en la CARRERA '12D N'46C-38 esta ciudad.
Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente con radicado N' 15759-2-19-0421 de fecha
15 de mayo de 2019 y se da iniciación del trámite contenido en la normatividad vigente.
Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se cumplió a
cabalidad.
Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta Curaduría,
dando cumplimiento a lo reglado en él art 30 de la Ley 400/1997, lo referente a la revisión de los
diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y que cumple con los requisitos
fijados en el citado artículo, así como las normas colombianas de diseño y construcciones sismo
resistentes NSR-10. Y cuenta con disponibilidad de servicios públicos.
Que las licencias antes mencionadas tienen plena vigencia, pero se hace necesaria su ratificación por
el presente acto administrativo.

En mérito de lo expuesto, el curador urbano 2 de Sogamoso,

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de construcción 15759-2-19-0385 de fecha 31 de mayo de2019 otorgada a

JUAN MARTIN PAEZ GONZALEZ., Modalidad: Obra Nueva, Construcción vivienda bifamiliar primer
piso: una local área 13,06 m2, sala comedor, dos alcobas, dos baños, cocina y patio de ropas. Segundo
piso: sala comedor, tres alcobas, cocina y dos baño
SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la CuradurÍa Urbana
No 2 de Sogamoso y el de apelaclón ante el Alcalde Municipal o su delegado; según lo establece el Artículo
51 del Código Administrativo. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en
la diligencia de notificación personal, o dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a ella, o a la
notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso.
TERCERO: Según el Decreto 1077-17, artículo 2.2.6.1.2.3.6. Eltitular de la licencia debe cumplir con las
siguientes obligaciones:

1 Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, así
como la estabilidad de los terrenos y edificaciones vecinas y de los elementos constitutivos del
espacio público.

2 Cuando se trate de licencias de urbanización, ejecutar las obras de urbanización con sujeción a
los proyectos técnicos aprobados y entregar y dotar las áreas públicas objeto de cesión gratuita
con destino a vías locales, equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con las
especiflcaclones que la autoridad competente expida.

3. Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la
autoridad competente.

4. Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia
la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, o el acto que la modifique o
sustituya, para aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes de manejo,
recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el decreto único del sector ambiente
y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental.

5. Cuando se trate de licencias de construcción, solicitar la Autorizaclón de Ocupación de lnmuebles
al concluir las obras de edificación en los términos que establece el artículo 2.2.6.1.4.1 del decreto
1077 2015.

6. Someter el proyecto a supervisión técnica independiente en los términos que señala el Título I del
Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente (NSR) 10.

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TELEFONO 7717412
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CURADURÍA URBANA N" 2
MIJNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

RESOLUGION No. 15759-2-1 9-0385

7. Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto

y del ingeniero geotecnista responsables de los planos y estudios aprobados, con el fin de que

atiendan las cónsultas y aciaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico

independiente. Las consulias y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto y/o

en las actas de suPervisión
g. Designar en un téimino máximo de 1 5 dÍas hábiles al profesional que remplazará a aquel que se

desvinculó de la ejecución de los diseños o de la ejecución de la obra. Hasta tanto se designe el

nuevo profesional, el que asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la licencia.

g Obtenér, previa ia ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren

supervisión técnica independienie, el Certificado Técnico de Ocupación emitido por parte del

Supervisor Técnico lndependiente siguiendo lo previsto en el Título I del Reglamento Colombiano

de Construcción Sismo Resistente NSR-10. La ocupaclón de edificaciones sin haber protocolizado

y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes,

inctriyendo las previstas en el Código Nacional de Policía y Convivencia, Ley 1801 de 20'16 o la

norma que la adicione, modifique o sustituya
10. Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las

actas de la supervisión técnica independiente que se expidan durante el desarrollo de la obra, así

como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el control

urbano en el municipio o distrito quienes remitirán copia a la entidad encargada de conservar el

expediente del proyecto, y serán de público conocimiento. En los casos de patrimonios autónomos

en los que el fid'uciário osiente la titularidad del predio ylo de la licencia de construcción, se deberá

prever án el correspondiente contrato fiduciarlo quien es el responsable de esta obligaciÓn.

1.1 . Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las

normas de construcción Sismo Resistentes.
12. lnstalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley

373 de 1997 o la norma que la adicione, modifique o sustituya.
13. Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de

barreras arquitectónicas para personas en situación de discapacidad.
14. Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigente.

15. Dar óumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de

Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o distritos en ejercicio de sus competencias.

CUARTO: La licencia de construcclón, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro (24) meses,

en los términos del Decrelo 1077-15. Artfculo 2.2.6.1.2.4.1.
eUINTO: Al titular de la licencia le corresponde, cumplir las obligaciones contenidas en el decreto

17, articulo 2.26.123.6. y cumplir con la supervisión técnica independiente si supera los 2.000
1203-

m2 de

área construida, de acuerdo a la ley 1796 de 2016
SEXTO: Publicar la valla de identificación de la obra tal como lo establece el Decreto 1077-15, Artículo

226149

NOTIF¡QESE Y CÚMPLASE

,y un (31) días delmes de mayo de 2019.

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TELEFONO 7717412
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CURADOR URBANONO2
RAFAEL HOMERO PINTO PINTO

CARR.E,RA 11 NO 15-50 OFICINA 106

PASAJE COMERCIAL SEIS DE SEPTIEMBRE
TELEFONO 71174I2

Departamento Municipio Dia Mes Año

Numero de Licencia

Objeto del Tramite

Tipo de Tramite

Tipo de Licencia

Modalidad

CodigoCatastral O1O1O733OOO7OOO

Dirección

Barrio
-"c_a R R E R L1_2 D" N_"- -4.5_ C_ :3_8 . ^

SUCRE

Area de Construcción 116,27 Metros2

Numero de Pisos 2

Matricula Inmobiliaria 095-74581

Numero del Paramento 862-17

Propietario JUAN MARTIN PAEZ GONZALEZ

Cedula o Nit del Titular 79040070

(24) meses

t,iernes, 31 de mayo ¡le 2019
B;\SE l.IiG,\1. l)IiCRETO I077 DE 2015

Fecha Expedición "9,99t?0:7

CURADOR URBANO No 2
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MANrcPIO OÉ SOGAMOSO

IKIACÑÜPROCESO: 6ESI/OA/ DE OESARROLLO FISICO E INFRAESTRUCTURA
PROCESO; GESr/O/!I DEL CONTROL DEL DESARROLLA HSrcO

fitl"l-: U$1 .855" I 3*-'§

CODICO:
f\4GI-02-0?-F-0 [

CERTIFTCADO DE PARAMENTO FECHA
2017 t08

VERSIÓN:5

FAFIAMENTQ I{":

FROPIETARIS:

.q62-11 FHe F{A DE EXPEDICION: 08-08-2017 RECIBO DE CAJA NO: 000901

".§I"JAhI 
MARTIN PAEZ GONZALEZ

fl."j [ricació¡l: CARRERA i2 D CON CALLE 46 C

pARA TODA CLASE DE LICENCIAS URBANíSTICRS ESTE PARAMENTO NO TIENE VALIDEZ SI LAS

VíA§ EONTEMPLADAS EN EL MISMO NO HAN SIDO CEDIDAS AL MUNICIPIO

ector n0rmativo:

IvIANZANA

VER NORMATIVA AL RESPALDO
vial Voladizo Antejardín Andenes Calzada Z. Verde

,1
v}

t{ t¡ Frente Retrocesos

T,]O i'A.: ESTE PARAM=NTO OUEDA SUJETO A LAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO 029 DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2016(CONSUItA PA1.§.9SAO-9§.A.AIq)

PR{:SENIAR PLA¡\jOS A LAS CURADURIAS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL PROPIETARIO, ARQUITECTO E INGENIERO SEGUIR ESTACAS

DE DEIVIARCACION
LA EXPEDICIC[I DEL PARAI\IENTO NO IMPLICA PRONUNCIAMIENTO ALGUNO SOBRE LINDEROS DE UN PREDIO.

LA IITULARiDAD DE SU DOíVINIO NI LAS CARACTERISTICAS DE SU POSESION

ESTE PARAMEI,]TO ES VAL¡DO POR SEIS (6) MESES CONSERVAR COPIA EN EL SITIO DE LA OBRA

SI EI PRED!O FORN4A PARTE DE UI.I CCNJUNTCI DE VIVIENDA O URBANIZACION APROBADA DEBERA AJUSTARSE A LA VOLUMETRIA DEL

CONJUNTO.
PARA EUALOUIER CLASE DE LICENCIA URBANISTICA SE DEBE TENER EN CUENTA LAS DISTANCIAS MINIMAS DE

SEGUR¡DAD CONTENIDAS EN LA RESOLUCION N" 90708 DE AGOSTO 30 DE 2013 (RETIE)

.^ ,f^^4
tr-scr'ltura l;" \\L:7 t Fecha: 09-1 1 -2007 Notaria: TERCERA DE SOGAMOSO

Fo&io tyatrícuta tnmo6it;6¡¡¿. 09!_74581 Código Catastral: 010107330007000

OiSSHRV,[\CtOhlES: EMPATARFACHADAS.

CI

Cr n2D ú"00nr n 3.00m 0.80m 3.50m 1.50m 10.00m 0.00m N.0.00m S. 0.00m

CALLE 47
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a rñ\JUtr.U UTS IION DEL 
'OIiTROL 

DEL DESARROLLO F,SICO

c SRTI Fl CADO DE, l'A[tA ],t ENTC

EA DE CE N (obligatoria para espacio orihtico)
INDICE DE OCUP,ACIOFI

inrcial
Con Com sactell

Príncipal Rosidencial
Complernenta rirr

NorAl: DEL lNDlcE oe ocupnclóÍrl A,iA'(:I,4C, (i (,r tvi) ES EL pORCENTAJE o FRACCION pERMtIDo soBRE ELÁReR ruelR URBANIzABLE DEL pREDro, FARA ;ER ccupADo coN AREAS DURAS cuBTERTAS (cb v, AREASDURAS DESCUBIERTAS (Db); L¡,S DEMis -aE aol\lstIERAN AREAS vERDES pARA uso AGRopE UARI. oRECREATIVO EN SUELOS RURALES O -sUBURBANOS Y DE ORNATOS EN SUELOS URRANOS, ENJ ANTEJARDINES.
PATIOS INTERIORES O ATSLAMTENTOS pCSr-ERtORE.l C U{TERALES
FóRMULA: t. o. = AREAS DURAS ct.lBtFR.rAS lCb) * qqp4s DTJRAS DESCUBIEnTAS (t)o)tAREA NETA
URBANIZABLE DEL LOTE
NorA2. EN EL ANTEJARDÍN DEBE coNTeMpLARSE r-A irREvrsiór.J DE ÁRER pRRe rA sIEMBRA nE i.lr{ ÁReoL
POR CADA 6M DE FRENTE, CONSULTAR CO¡] LA CFICINA DE GESTION DEL RIEGO Y AMBIENIE
NoTA 3: Sl EL PREDIO FORMA PARTE DE Ut\¡ CoN.,t,¡¡To DE VtVtENoA o URBANIZACIóN¡ npRosann oeaeRÁ
AJUSTARSE A LA voLUMEtRÍn oel coNJUNTo.
NorA 4: PARA DlsEÑo Y coNSTRUCCtot'l DE ANDENES y ESpACrc pi-,Bltco DEtsE cutúplIR coht 1-l\ üARTILLA
DE ESPACIO PUBLICO DECRETO 242 DE 2OO€. A LA i'IORMA QUE LO SUSTITUYA
NOTA 5: EL RANGO DE ALTIJRAS CONT=I\IPLÉ, ¡ITI-JRAS MAXIN4AS DE EDIFICABILIDAD QUL PLJEDENI SÉi',OBJETO DE COMPEI.ISACIO¡]ES POR MAYOG ALTURA Y CON DESTINO A ESPACIO PUBLICO
NOTA 6: LOS AISLAMIENTOS POS'T-FRIORig ¡IJEDIN PAREARSE CCN DESARROLLOS EXISTENTTS EN ALTUfulS
NO SUPERIORES A 4 PISOS EL A-SII.A.MIE\IT() LATI-JI1AI. PI]EDE ETV,IPATARSE CON DESARROLLQ-S EXISTENTES
EN SECToRES DE CoNSoLIoRcIÓm URBRTi:;.T,CA
NOTA 7: ALTILLOS: SE CONSIDERA ALTILLO,.\:- REMATE DE LA EDIFICACION. EL CUAL DEBERA OC;UPAR HASTi\
EL 50o/o DEL AREA DEL Plso II.IMEDIATAMENI'E lNrjERroR '/ DEBERÁ ESTAR RETROCEDTDo soBRE EL FRETJTE
(O LOS FRENTES) DEL PREDIO, EN CUI¡JTO AL USO ESTE DEBE DERIVARSE COMO UN COMPLEMENTO DEL
PISO INMEDIATAMENTE ANTERIOR EN C,ASC NE CREAR UNIDADES INDEPENDIENTES SE CONSIDERA CO[,iO I.]I.I
PISO ADICIONAL
NOTA 8: CUALQUIER DUDA SE RCTARNRÁ E¡I ESTE DESPACHO

Ivl]¡is¡o

FES ONI UNI ERSI eRIr,I -

MGI-02-02-F-0r
FECi-iA 20l7 tq)z

CLASIFICACION DEL SUELO SIJELO URBANO

AREA DE ACTIVIDAD Residenciai con comercio y servicios

EDIF!CABILIDAD

Rango de
altura Max

Tamaño
Mínimo de

predio
Frenf e
nrínirnc

Perfil
vial

mínrmo

Aislamiento
posterior

Aislamiento
l-ateral

Retrocesos / fachada

Frontal Posterior
Hasta 2 pisos NA. NA 6,00 m 3,00 m" N, A. NA t- NA
Hasta 3 pisos 72 m2 3,00 m. NA N-A NA.
Hasta 4 pisos 100 m2 3,00 ¡'n" N-A NA NA
Hasta 5 pisos 150 m2 8,00 m 8,00 m 3,00 m NA N.A {. A.

AR E POR EL ANCHO DE PR ñ

REGIMEN DE USO$
REMITIRSE AL ACUERDO
02e DE 2016 (POT) ART
135 Y SUBSIGUIENTES

Comercio G1/lnstitucionat G'i G2
Llomerclo G2llnstitucional G3i tndustrral G 1

Comercio G3A-B/|ndustrial G2 G3, G4
lláxlmo C.80r¡'r, sin superar.i/3 parte ffi
no exista .rntejarclíir

ESTACIONAMIENTOS Cumplii-con elart. '150 dei.acuerdo 02g cle 201ro (pOT
SEMISOTANO Y SOTANO Se pern':iten scbre vÍas secundarras con manejo de antejardines y

trata¡nientos Ce espacio r;r_lblico

6,00 m 8,00 m
6,00 rl 8,00 m

Restringido
Prohibido

VOLADIZO

ALTILLO Prohibrclo


